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del XVIII, Y el castillo, ya declarado monumento b1stór1co--artis
tico y cuya construcción fué comenzada en el afio novecientos
sesenta y ocho. seg11n consta en la lápida que se conserva en el
Museo ArqueológIco Nacion....

El conjunto urbano tiene edificios destacados como el Ayunta
miento. y casas blasonadas, de sillena renacentista. tradicional
mente atribuidas a los capitanes que acaudillaron las huestes de
San Fernando.

La prox1midad de Sierra Morena, las bellas panorámicas, las
extensas zonas de repoblación forestal. aumentan el. encanto· de
este conjunto, merecedor de la protección estatal.

Por fo expuesto. a propuesta del Ministro de Educación y
CIencIa y prevIa dellberaclón del Consejo de MJnlstros en BU
reunión del d1a veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta
y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara Conjunto IDstórlco Artístico la
villa deBanos de la Encina (Jaén).

Articulo segundo.-L& Corporación municipal, asi como los
propietarios de los inmuebles afectados por esta declaración
quedan obllgados a la más estrIcta observancia de tao Leyes
del Tesoro ArtIst1oo, MunicIpal y del Snelo y Ordenaclón Urbana.

ArtIculo tercere.-La tutela de este conJunto, que queda bajo
la proteeclón del Estado, sera eJercI<la a través de la DIrecc1ón
General de Bellas Artes, por el M1nlBterlo de Edncac1ón y CIen·
cia; quedando facultado este Departamento para dictar cuantas
d1sposlclones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejecu
ción del presente Decreto.

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de febrero de mll novecientos sesenta y nueve.. .

FRANCISCO FRANCO
El Mlnistro de Educación y Ciencia.

JOBE LUIB VTI..LAR PALASI

DECRETO 30711969, de 13 de febrero, por el que
se declara Con1unto Histórico ArtíStico la ciudad
de Ibiza (Baleares).

Entre las.poblaciones históricas espare1das por toda.Eapaiia
y que constituyen acaso 10 más valioso y emocional de su tesoro
artlst1oo, la «CIudad Alta> o «CIudad VieJa>, de IbIZa, es una
de las más bellas, con caracterlst1cos s.1ngulares que acreoi.en.;
tan su interés.

La ciudad h1Btórlca está rodeado por tao murallas del si,
glo XVI, uno de los ejemplares más 1mportanteBque ex1sten
en Eopaña del B1Btema ltallano de defensa conl<a la artIDerla,
y es una verdadera encrucijada, de callejea estrechis1mas. en
escalera frecuentemente, cuyo blanquísimo caserio, en contras
te con el matiZ dorado- de, las mmallaa. conserva· nume!'0808
ejemplares de bella y sobria arqultectura civil Ibicenca. En este
sugestivo ambiente deatacan la plaza de Santa Maria. ennoble
cIda con la torre gótIca de la Catedral; los adarves del castIDo,
la capflla del Gremio de Marea.ntes y el edt:ftcio de la antipa
Curia. Destaca también la calle de Caballeros. con palacios tan
imPOrtantes como el de Camasema.

Por lo expuet<to, a propuesta del M1n1stro de EdUcaciÓIl y
CIencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta
y nueve

DISPONGO:

Articulo primero.--8e declara Conjunto Histórico Art1stIco
la ciudad de Ibiza (Baleares)

Articulo segundo.-Esta declaración· comprenderá las zonas
que figuran delimitadas en el plano unido al expediente.

Artículo tercero.-La Corporación Mun1clpal,. as! como los
propietarios de 106 inmuebles afectados por .esta declaración,
quedan obligad~ a la más estricta 0bServanc1a de IasLéyes del
Tesoro Artístico, Mqnicipal y del Suelo y Ordenación Urbana.

Articulo cuarto.-La tutela de est<e Conjunto, qUe queda bajo
la protección del Estado, será ejercida., a través de la Direcc1ón
General de Bellas Artes. por el Ministerio de Educac16n y Cien
cia. quec:la.n,do facultadr este Departamento para dictar cuantas
disp081ciones sean neceaa:r1as para el mejor desarrollo y ejecu
ción del presente Décreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrip
a t·rece de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Min1stro de Educación 7 Ciencia,

JOBE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 30811969, de 13 de febrero, por el que
se declara Conjunto Histórico Arti&tico el 8arrw
Judío de Hervás (Cáceres).

Hervás, villa de la provinCia de Cáceres. sltuada en un atr..
yente paraje. rodeada de elevadas montañas y repda por las

aguas de tres d.os. asentada a la vera de la famosa c:Via Lata
o Camino de la Plata., que unia Mértda con .Astorga., peseyó
en el medievo importante judería que, debido '& su posición tan
favorable al comercio, alcanzó gran preponderanclL

Ha .conservado, s1n apenas deterioros, el casco urbtmo del
llamado Barrio Judío cuYas estrechas canes y callejas llevan
nombres 00010 los del Rablleo o la Sinagoga. SUB empinadas
cuest~ con angostCk> PasadiZos. con construcmones de adObes
y entramados de madera de ca.staii~: dan a la vUla un carácter
muy peculiar y. de BorPrendente be.ueza.

Entre sus mon1.PDentosmerecen destacarse las iglesias de
Santa Macla y la de San 3uan; oonstrulda la primera sobre lo
que fué el antiguo casttno, con portada de pIedra granltlca la
brada, arco de. medio punto y cuatro columnas de orden w.
cano. Su interior es de· una. sola nave . soeten1da igualmente '
por arcos de medIo punto. La de San Juan, que fué del con
vento de Padres Trinitarios.· fundado en mU se1ec1entos BeSen
tay cuatro. también de una sola nave,· eonstruidaen Piedra y
ladrIDo, pOBBe herm""", retablos de talls¡' tiene aB1m1smo lIen
ZOB de bUena pIntura e Imágenes, entre as que destaos la del
Cristo del Perdón. También tnereeeser destacada la Casa de
los Dávlla, del siglo XVllI, d. facbada pétrea. a cuYo lado de
rect1o, y labrado sobre la .p1edra, existe un escudo;· en su in.
MOTI una sefi.or1al escalera y un· jardin de bella traza.

Por 10 expuesto, a propuesta del MInJst;ro de Educación y
Ciencia Y previa dellberación del Conse.lo de MInIstros en BU
reunión del dia veinticuatro de enero de mU novecientos a.
senta y nueve.

DISPONGO:

Articulo pr1mero.~ declara Conjunto Histórico ArtlatIao
el Barrio Judlo de Hervás (CáceresL

Articulo segundo.-Esta declarac1ón coniprenderá la exten
sión que se selials en el plano unido al expec\1ente, con tao
IgleB1as de Santa Macla y de San 3uan, y la casa de los Dáv1la,
con SUB alrededores 1nmed1atos, que se oonslderarán sonas hlstó
rlco-artlst1caB proPiamente dlobas y d__se en todo
su caráeter El resto de la población se- calificará de «Zona de
respeto.

Articulo tercere.-La COrPOración Municipal, as! C011lO los
propietarios de los inmueblea. enclavados en este conjunto, que
dan obilgados a la más estrlcta observancia de tao Leyes del
Tesoro Artl.st100, del Suelo y Ordenación Urbana.

Articulo cuar\.O.-La t<utela de este conjunto, que queda
bajo la proteeclón del Estado, será ejercida a través de la 01
recclón General de Bellas Artes, por el M1nlBterlo de Educación
y Clenca al que as faculta. para dIctar euantaa di_clones
sean neoesartas para el mejor desarrollo y e)eCnclÓll del preoente
Decreto,

A81 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de febrero- de mll novecIentos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educac1ón Y CienCIa,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 30911969, de 13 de jel:Jrero, por el que
8e declara de utilidad públWa la tulqul8fción del
Carmen del Parafso o de los Catalanes de Granada.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nIstro de EducacIón y CIencia y previa dellberac1ón del Consejo
de M1nistros en su reunión del día cinco de febrero de mn no
vecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo ún1co.-.Para la mejor conservación y protección de
lOS _ arqueológicos ex1Btentes dentro del Carmen del Paralso
o de los Catalanes de Granada, se declara de utnldad públlca
1& adquis1ción de la finca mencionada a los efectos que detenn1
nan lOS articulas noveno y diez de la Ley de Expropiación Por-
zosa de dIecisé1s de dicIembre de mil novecientos cincuenta y
cuatro y del Reglamentó PBl'1l. su apl1cación de veintiséis de
abril de mil novecientOfi cincuenta y siete.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
trece de febrero de mil. novecientos sesenta y nueve.

PRANCISCO PRANOO

El :MiniBtt'o de Educac1ón y- Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 31011969, de 13 de febr.,-o, por el que
se. declara de uttltdad.plibUca. a efectos de e%PT()
pladón fOTIW8Q, la tulqu_ de los inmueblel 11
solares fnmed'latos al Ca8ttllo de Corta (CáceTes).

En virtud de expediente reglamentarlo, a propuesta del MI.
n1Btro <le Educaclón y C!eIlcla y previa dallberaclón del Conae,lo
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RESOLUCION de la Dirección General de Ener
gía y Combustibles por la que se autoriza a
«Eléctricas Reunidas dr Zaragoza. S. A.». la mo
di/icaeión de la Unen de transpOrte de e'Jie1'gfa eléc
trica que se cita.

Visto el expediente Incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Zaragoza, a instancia de «Eléctricas
Reunidas de Zaragoza. S. A.», con domicilio en Zarag~ calle
San Mipel, número 10, soUcit,ando autorización para modifi
oar una línea de transporte de energia eléctrica,. y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo In del
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléc
tricas,

Esta Dirección General, a propuest-a de la Sección correl5
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «.Eléctricas ReUnidM de Zaragoza, S. A.», la

¡;modificación de la actual linea de transt>Ort.e de energía eléc
trica, trifásica, doble circuito a 132 KV. de tensíÓ11. Alias!'""
ZaragOh.,que rué autoriZada su instalación por )j, ext1n~
])lrl!etió!l General de 1lu\ustr\a oon fe<ha e de <létubnl d. llH't,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

VILJ,AR PALA8I

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 17 de febrero de 1969 por la que se
dota en la Facultad de Medicina de la Universtda4
de Sevílla l4 plaza de profesor agregado de «Oto
rrtnolarlngoIogla».

Ilmo. Sr.: De acuerdo con 108 preceptos contenidos en la
Ley 83/1965, de 17 de lullo, sobre Estructura de 1&$ FAcultades
Universitarias y su· Profesorad.o: .. en la Ley de ~tos
vigente. y en el Decrete 1248/1967. de I de junio, de ordena
ción. de la Facultad de Medicina,

Este· Ministerio ha dispuesto:

PrUnero.---se dota en la Facultad de Medicina de la uni~
versidad de sevilla la plaza de Profesor agregado de Univer
sldad de «Otorrlnolarlngologla». c¡ue c¡uede.rá _te. e.1 De
partamento de «otorrinolaringología», constituido en dtcha Jl'a...
culte.d. .

Segundo.'-La dotación de la pl~ de Profesor aa:reiado a
que se refiere el número anterior tendrá efectos eeonórhicoa
desde 1 .de enero del corriente año.

Lo digo a V..1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 17 de febrero de 1969.

•El Ministro de Educación y Clencla.
JOBE LUIS VILLAR PALASI

iglesia. que es el panteón local de homb..... Uustree y alben!e.
fundamente.les obras de arte, fué ya deeJare.de. Monumento HI8
tórlco Artlstlco en 3 de Junio de 1931. Entre otrosv~ ele
mentos que el edificio en su conjunto contiene destacan los dos
her_ patios de la oegun<le 'mltad del nlClo XVI '1 1& Prlmi
tiva escalera de monumentales propore1ones cubierta por un es
pléndido artesón morlsco de ocho f&l_ oon SU &I"""e.tn del
que penden dos pifias. todo ello de hermos&& lacerlllS. El altlslmo
iócalo de azulejos de clavo, magnifico ejemplo de la eertmlce.
de 'rrlana. del slglo XVI, que exorna el empllslmo Parat1info.
es otro. de los elementos de fundim1éntal Interés.

Es,; pués,. necesario proteger· este edUic10 para aseeurar la
conServación. de sus valores e8en<:1ales, y a tal firi. a pro¡;n¡eBta
del Ministro de Educaclón y Ciencla y preVia denl>éiAelOln del
Consejo de MiIi1stros en su reunión del día veinticuatro de enero
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prímero.-Se declara Monumento Histór1co Artistico
el edlflclo de la ant!g\1e. UIllv_dad Llterarla, de _.

ArticUlo ._000.-1.& tutele. de este monumentoLc¡ue q_
baJo 1& protocción del Eotado, será eJerolda, a tra_ de la DI
rección Genere.1 de Bellas Artes. por el _o de I:duculón
y ClencIa. quedando fe.culte.slo este Dep_ente para cIIcte.r
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor dearro11o
y ejecución del presente Decreto.

Ast lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrtd a
trece de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FR.ANCO

Ja MIll-... d.~ .ilUlaCl6D 7 Clelicla.
JOSlll Lll18 V'lLLM\ PALA8I

de MIDls\rQ8 en au reunlón del dIa cinco de febrero de mU no___lf. '1 nueve,

DISPONGO:

_Articulo muco.---Para realizar la completa restauración del
caotll1o de 00l'le. (Cácerefl) y la revalorlzacl6n de tan noble mo
nUlllento, IIlcltllC\O en el !llapa-inventarlo de cMtlllos de E!lÍla!ie.,
se decItoI'a de \ltIl1dad pdbllce.. a los efectoe que deterlUllla el
ar~cU1o diez de la Ley de dlecloéle de dlctettlbre de mu nove
c1i1'ltol e_ta y cuatro. la e.dc¡ulslclótl de loó Inmuebles y
__~ e. los muros de dloho cll!ltlllo, debiendo he.
.- oíta idI¡_IM con careo al ctédlto dleclooho punto cero
~ __ y uno ilel preeUPuesto de gl.8tol del De·
p~ para el bienio mil noveclentos sesenta y ocho··mil
noyrectetltoa sesenta y nueve.

Atl lO dilpOñlo por el presente Decreto. dado en Madrid a
tren di febrero dé mil noveo1entos sesenta y nueve.

F'RANCISCO FRANCO .

El M1n1stTO de !:ducael0n '9 Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 31111969. de 13 de febrero, por el que
se declara Monumento HUtórico Artístico el Pa·
lacio de CamUzas, de Barcelona.

El palacio del Marqués de ComUlas, de Barcelona, una de las
m'" IIIlp<;rtelltee _ de I.1'llUltéctUl'e. cIvll de .e.ráoW prl.
vlldO tII ac¡tItIIlto Oludad. tiene su erigen en la e.u_ c¡ue
0_ el pnm... MlltIlUÑ de Culellá, en mil sete<dent08 dee.
pare. _ JI\l«'tflO '1 _tabas en le. Torre de Pu_t_ y
_ "" el _ qlle lIelabe. libre el derrlbo de le.íl toRltI·
e__.d•• en ella. lilll mil _ ....too eetauta '1 .....tro
comenzaron las oNsa y se construyeron las fachadas de la
ramblar el jardfn. El palacio ae terminó en mil .setecientos no
venta.

De 1&1 tr. faabaclAB de! P&1ae1o. del máBsencillo estilo neo
.Iáaloo, 1& de la l'lIIÜIa fl1é _e. por J. 'Jl'laUlller a prlncl·
plen <le! elPo XIX, y la del Jardln, por _ Pla cE! VI·
gatill, en Inll _lentos oehelllf. y cinco. De 1& deooraelótl in
_ ole 1& ....... lo mejor con.oervadQ .. el salón• ..., puertu
<le 1.. una fl.... moklura. I!ln loo lienzos de pared
se~ 1.. plafoneo. mnt__ por .VII"*"'. 1IIl
la parte baja van otras pinturas de la misma mano, algunas
rodeadu de espejos. guirnaldas y amorcillos.

Este 1mI!'ottante ed1f1Clo e! del mismo ca.rá.cter que otroB.
ya declaraitos monumentos h1Stóñ<lO"8.t't1sticos, como son los
de la ·oaUe Monteada, la Casa del Arte Mayor de la Seda y el
Pala.eto 4e la Vtrteitla, Y merece ser inclUido en el Catálogo
Monumente.l de EsPalla.

Por 10 expuesto. a propuesta del Kinistro, de ,EducaciÓll Y
Ciencia y rrev1a deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión de día veinticuatro de enero de mil novecientos sesen
ta y nueve.

DISPONGO:

Articulo pr1mero.-se declara Monumento Histórico Artístico
el PAlacio de CottJ1ll.... de Barcelona.

ArtiW10 ~do.-J:sta declaración comprende únicamente
el cuerpo del Patacio propiamente dicho, que forma esquina a
las ramblas y a la calle de Puertaferrisa.

Articulo tercero.-La tutela de este monumento, qUe queda
bajo la próteeclón del Estedo, será ejercida a través de la Di
re6elól1 Oén'ernJ de llenas Artes. Por el Minlllterlo de Edueectón
y O~al que se fl\CUlte. pare. dietar cuanta. dlspoelclones
s9.n neceau1as 'Pat.. el mejor desarrollo y ejecución del pre
sente Oecreto

AJl 10 dilPotlIO -por el presente Decreto. dado en Madrid
a tteCé de fébrero de mil novecientos sesen~a y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 31211969, de 13 de febrero, por el que
se declara Monumento Histórico ArtisUco el edifi·
cio de la antigua l1ntversí4ad Literaria, de Sevilla,

El ed1f1eio de la ant1gua Universidad Literaria, de Sevilla,
tanto por su historia, unida desde siglos al cAlma maten> sevi
llana. ~opor la calidad artiat1ca de su conjunto, de noble
~ _1Intlata. <lM_ can 5!lnlfléaclón fund_tal en
el eIlWllll> de loa monumentoB 1I1sPaleflllU de prIllIer tIbIO. su


